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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CIUDAD DE GUAYAQUIL 

PROVINCIA DEL GUAYAS 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 

No.- 

o ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

: va Y ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

Ne COMPAÑÍA DE SERVICIO DE 
A S TRANSPORTE ALTERNATIVO EN 

e TRICIMOTOS “TRANSAZANZA” S.A. 
CUANTÍA: $ 816,00.-.-.-.-.-.-.-.-.-. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los Quince días del mes de 

Febrero del año Dos Mil Doce, ante mí ABOGADO RENATO 

C. ESTEVES SAÑUDO, Notario Vigésimo Noveno del 

Cantón Guayaquil (Suplente), comparecen los señores 

JUAN MIGUEL ALCIVAR MIELES, ecuatoriano, mayor de 

edad, soltero, empleado, con domicilio en esta ciudad, 

CHRISTIAN FERNANDO ALEJANDRO FIGUEROA, 

ecuatoriano, mayor de edad, soltero, empleado, con 

domicilio en esta ciudad, ROSA MERCEDES ANDRADE 

QUIÑONEZ, ecuatoriana, mayor de edad, soltera, 

empleada, con domicilio en esta ciudad, RICHARD NIXON 

ANGULO ANGULO, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, 

empleado, con domicilio en esta ciudad, CRISTIAN LUI 

ARAUJO PEREZ, ecuatoriano, mayor de edad, solter 

empleado, con domicilio en esta ciudad, IVAN SIGIFRE 

AVILA MENDOZA, ecuatoriano, mayor de edad, casadp, 
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empleado, con domicilio en esta ciudad, ERWIN 

RODOLFO AVILES SALAZAR, ecuatoriano, mayor de 

edad, soltero, empleado, con domicilio en esta ciudad, 

NORY ISABEL AYALA CHICHANDE, ecuatoriana, mayor 

de edad, soltera, empleada, con domicilio en esta ciudad, 

DOLORES KATHERINE ASANZA CASTILLO, 

ecuatoriana, mayor de edad, casada, Lic. CC. Educación, 

con domicilio en esta ciudad, JUAN CARLOS ASANZA 

CASTILLO, ecuatoriano, mayor de edad, casado, 

empleado, con domicilio en esta ciudad, ANGEL 

FABRICIO AZANZA CASTILLO, ecuatoriano, mayor de 

edad, casado, ejecutivo, con domicilio en esta ciudad, 

ERWIN GENARO BARREZUETA VENTURA, ecuatoriano, 

mayor de edad, soltero, empleado, con domicilio en esta 

ciudad, JULIO VICENTE BLONDET GARCIA, 

ecuatoriano, mayor de edad, soltero, empleado, con 

domicilio en esta ciudad, ERIC RONALD BLONDET 

RENDON, ecuatoriano, mayor de edad, casado, 

empleado, con domicilio en esta ciudad, LUIS FELIPE 

BORJA CASTRO, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, 

empleado, con domicilio en esta ciudad, CECILIO DANILO 

CARREÑO VELIZ, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, 

empleado, con domicilio en esta ciudad, SEGUNDA 

GRACIELA CASTRO, ecuatoriana, mayor de edad, 

soltera, empleada, con domicilio en esta ciudad, 

DOLORES MARIA CASTILLO, ecuatoriana, mayor de 

edad, viuda, empleada, con domicilio en esta ciudad, 

ALEJANDRO MOISES CASTRO JIMENEZ, ecuatoriano, 
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y 

mayor de. edad, soltero, empleado, con domicilio en esta 

CurreDo DE LA CRUZ CERCADO PINCAY, 

ecuatoriano, mayor de edad, soltero, empleado, con 

domicilio en esta ciudad SAIME ORLANDO COBOS 

ORTIZ, ecuatoriano, mayor de edad, casado, empleado, 

Pon LUIS DAVID 

CASTRO, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, empleado, 

con domicilio en esta ciudad EburDES MARISOL 

. $ 

ciudad, 

con domicilio en esta ciudad, 

ESPINOZA MENDOZA, ecuatoriana, mayor de edad, 

soltera, empleada, con domicilio en esta ciudad, JORGE 

LUIS ESPINOZA OLVERA, ecuatoriano, mayor de edad, 

soltero, empleado, con domicilio en esta ciudad, 

WILLIAM EZEQUIEL FERNANDEZ SANTILLAN, 

ecuatoriano, mayor de edad asado, empleado, con 

Ger ANTONIO GARCIA 

MORAN, ecuatoriano, mayor de e soltero, empleado, 

domicilio en esta ciudad, 

con domicilio en esta ciudad, RAMON  EDULFO 

GARCIA ROBLES, ecuatoriano, mayor de ed soltero, 

empleado, con domicilio en esta ciudad, SÉGUNDO 

HERMELINDO GUERRERO BRAVO, ecuatoriano, .mayor 

de d, soltero, empleado, con domicilio en esta ciudad, 

E ARMANDO HERNANDEZ PEREZ, ecuatoriano, 
mayor de e , soltero, empleado, con domicilio en esta 

«eN ESMERALDA MENDEZ CASTILLO, 

ecuatoriana, mayor de MEN empleada, con 

A DEL CARMEN 

MENENDEZ GONZALEZ, ecuatoriana, mayor de edad, 

soltera, empleada, con domicilio en.- "esta ciidad, ' 

ciudad, 

domicilio en esta ciudad, 
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FRANCISCO AUSBERTO PERALTA HERRERA, 

ecuatoriano, mayor de edad, soltero, empleado, con 

domicilio en esta ciudad FERNANDO JESUS PIBAQUE 

FREIRE, ecuatoriano, mayor de edad soltero, 

comerciante, con domicilio en esta ciudad, SERGIO 

VICENTE PINARGOTE BAQUE, ecuatoriano, mayor de 

ed soltero, empleado, con domicilio en esta ciudad, 

E VICENTE PINARGOTE DELGADO, ecuatoriano, 

mayor de ES casado, empleado, con domicilio en esta 

ciudad, ILFRIDO LEONEL PONCE BENAVIDES, 

ecuatoriano, mayor de edad, soltero, empleado, con 

domicilio en esta ciudad, ¡5 ROLANDO PULGARIN 

CAGUANA, ecuatoriano, mayor de ed soltero, 

empleado, con domicilio en esta ciudad, MARIA DE 

LOURDES bPULGARIN CAGUANA, ecuatoriana, mayor 

e ad, soltera, empleada, con domicilio en esta ciudad, 

FINO ERNESTO QUINTANA BECERRA, ecuatoriano, 

mayor de a, soltero, empleado, con domicilio en esta 

ciudad, VICTOR EDUARDO QUINTANA BECERRA, 

ecuatoriano, mayor de eda soltero, empleado, con 

domicilio en esta ciudad, MARIO JOSE QUINTERO 

MINA, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, empleado, 

con domicilio en esta een RAMON 

RENDON MACIAS, ecuatoriano, mayor CU soltero, 

ICTOR HUGO 

RETETE AVILA, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, 

empleado, con domicilio en esta ciudad GIRA MARIA 

ROSARIO NAVARRO, ecuatoriana, mayor de edad, 

empleado, con domicilio en esta ciudad, 
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CONSTITUCIÓN Y ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TRANSPORTE 

ALTERNATIVO EN  TRICIMOTOS “TRANSAZANZA” S.A: 

Contenida en las cláusulas que a continuaciónf se 

expresan: PRIMERA.- INTERVINIENTES: Comparecen a 

la celebración de la presente Escritura Pública, dejando 

expresa constancia de sus voluntades de constituir y 

fundar en forma simultánea, la sociedad anónima 

denominada COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TRANSPORT 

ALTERNATIVO EN TRICIMOTOS “TRANSAZANZA” S.A; yo 

capital social se encuentra determinado en las cláúsulas 

posteriores, los señores. Juan Miguel Alcivar Mieles, 

Christian Fernando Alejandro Figueroa, Rosa 

Mercedes Andrade Quiñonez, Richard Nixon Angulo 

Angulo, Cristian Luis Araujo Pérez, Iván Sigifredo 

Ávila Mendoza, Erwin Rodolfo Avilés Salazar, Nory 

Isabel Ayala Chichande, Dolores Katherine Asanza 

Castillo, Juan Carlos Asanza Castillo, Ángel Fabricio 

Azanza Castillo, Erwin Genaro Barrezueta Ventura, 

Julio Vicente Blondet García, Eric Ronald Blondet 

Rendón, Luis Felipe Borja Castro, Cecilio Danilo 

Carreño Veliz, Segunda Graciela Castro, Dolores 

María Castillo, Alejandro Moisés Castro Jiménez, 

Eufredo de la Cruz Cercado Pincay, Jaime Orlando 

Cobos Ortiz, José Luis David Castro, Lourdes Marisol 

Espinoza Mendoza, Jorge Luis Espinoza Olvera, 

William Ezequiel Fernández Santillán, José Antonio 

García Moran, Ramón Edulfo García Robles, Segundo 
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soltera, comerciante, con domicilio en esta ciudad, 

an ENRIQUE SALAZAR TACUYA, ecuatoriano, 

mayor de edad, casado, empleado, con domicilio en esta 

ciudad, EEÑIA FERNANDA SAMPEDRO GARCIA, 

ecuatoriana, mayor de edad, soltera, empleada, con 

domicilio en esta ciudad, utio ISRAEL SANCHEZ 

ALVARADO, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, 

empleado, con domicilio en esta ciudad ÉÚSTAVO ABEL 

SANCHEZ CHOEZ, ecuatoriano, mayor de ES 

empleado, con domicilio en esta ciudad, OVANNY 

ENRIQUE TEJENA SANCHEZ, ecuatoriano, mayor de 

e , soltero, empleado, con domicilio en esta ciudad, 

MANUEL ROBERTO VARGAS PLAZA, ecuatoriano, 

mayor de edad, casado, empleado, con domicilio en esta 

ciudad, LALO ANTONIO VILELA VILELA, ecuatoriano, 

mayor de edad, soltero, empleado, con domicilio en esta 

ciudad, capaces para obligarse y contratar a quienes de 

conocer DOY FE.- Por haberme presentado sus 

documentos de identificación, bien instruidos en el 

objeto y resultado de esta escritura pública de 

CONSTITUCIÓN Y ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA . DE SERVICIO DE TRANSPORTE 

ALTERNATIVO EN TRICIMOTOS “TRANSAZANZA” S.A. A la 

que proceden en la forma indicada, con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento, me presentaron la minuta 

que es del tenor o texto siguiente: SEÑOR NOTA : En 

ñ 

    

  

el Registro de escrituras públicas a su cargo,..sírva 

incorporar una en la que conste el CONTRAT DE 
an 
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'Hermelindo Guerrero Bravo, Luis Armando Hernández 

Pérez, María Esmeralda Méndez Castillo, Ana del 

Carmen Menéndez González, Francisco Ausberto 

Peralta Herrera, Fernando Jesús Pibaque Freire, 

Sergio Vicente Pinargote Baque, José Vicente 

Pinargote Delgado, Wilfrido Leonel Ponce Benavides, 

Luis Rolando Pulgarin Caguana, María de Lourdes 

Pulgarin Caguana, Rufino Ernesto Quintana Becerra, 

Victor Eduardo Quintana Becerra, Mario José 

Quintero Mina, Kleber Ramón Rendón Macias, Victor 

Hugo Retete Ávila, Cira María Rosario Navarro, 

Wuillam Enrique Salazar Tacuya, Kenia Fernanda 

Sampedro García, Julio Israel Sánchez Alvarado, 

Gustavo Abel Sánchez Choez, Geovanny Enrique 

Tejena Sánchez, Manuel Roberto Vargas Plaza y Lalo 

Antonio Vilela Vilela. CONTRATO SOCIAL — Y 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE SERVICIO DE 

TRANSPORTE ALTERNATIVO EN TRICIMOTOS 

“TRANSAZANZA” S.A. CAPITULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, 

CAPITAL SOCIAL, PLAZO Y OBJETO SOCIAL, DE LOS 

CONTRATOS DE OPERACIÓN.- ARTÍCULO  UNO.- 

DENOMINACIÓN: Con el nombre o denominación 

COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TRANSPORTE ALTERNAIVO 

EN TRICIMOTOS “TRANSAZANZA” S.A, se constituyz una 

compañia; ARTÍCULO DOS.- NACIONALID La 
   

   
compañía es de nacionalidad ecuatoriana; A TÍCULO 

TRES.- DOMICILIO: El domicilio princip de la
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Compañía es en la Ciudad de Guayaquil, Provincia del 

Guayas, República del Ecuador; ARTÍCULO CUATRO.- 

CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de 

OCHOCIENTOS DIECISÉIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA dividido en 

OCHOCIENTAS DIECISÉIS acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR cada una, numeradas desde la 

CERO CERO UNO a la OCHOCIENTAS DIECISÉIS 

inclusive; y, el capital autorizado se lo fija en MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y DOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. ARTÍCULO 

CINCO.- PLAZO: El plazo de duración de la compañía es 

de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la inscripción 

del Contrato de Constitución en el Registro Mercantil, no 

obstante la Junta General de Accionistas podrá ampliarlo 

o restringirlo, ARTÍCULO SEIS.- OBJETO SOCIAL: La 

compañía en formación se dedicará exclusivamente, al 

transporte terrestre comercial en tricimotos a nivel local, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su 

Artículo SETENTA Y NUEVE, sus Reglamentos y 

disposiciones que emitan los organismos competentes en 

esta materia; ARTÍCULO SIETE.- DE LOS CONTRATOS 

DE OPERACIÓN: Los contratos de operación que reciba 

la compañía para la prestación del servicio del transporte 

comercial en tricimotos, serán autorizados por los 

organismos competentes de tránsito, y no constituyen 

título de propiedad, por consiguiente no son susceptibles 
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de negociación. CAPITULO SEGUNDO: CONSTITUCIÓN 

Y APORTE DEL CAPITAL, DESTRUCCIÓN O 

PÉRDIDA DE TÍTULOS O CERTIFICADOS 

PROVISIONALES. ARTÍCULO OCHO.- CONSTITUCIÓN Y 

APORTE DEL CAPITAL: La constitución y aporte del 

capital social de la compañía está integrado de la 

siguiente forma: Los señores JUAN MIGUEL ALCIVAR 

MIELES, suscribe DIECISEIS acciones de un dólar cada 

una, CHRISTIAN FERNANDO ALEJANDRO FIGUEROA, 

suscribe DIECISEIS acciones de un dólar cada una, 

ROSA MERCEDES ANDRADE QUIÑONEZ, suscribe 

DIECISEIS acciones de un dólar cada una, RICHARD 

NIXON ANGULO ANGULO, suscribe DIECISEIS acciones 

de un dólar cada una, CRISTIAN LUIS ARAUJO 

PEREZ, suscribe DIECISEIS acciones de un dólar cada 

una, IVAN SIGIFREDO AVILA MENDOZA, suscribe 

DIECISEIS acciones de un dólar cada una, ERWIN 

RODOLFO AVILES SALAZAR, suscribe  DIECISEIS 

acciones de un dólar cada una, NORY ISABEL AYALA 

CHICHANDE, suscribe DIECISEIS acciones de un dólar 

cada una, DOLORES KATHERINE ASANZA CASTILLO, 

suscribe DIECISEIS acciones de un dólar cada una, 

JUAN CARLOS ASANZA CASTILLO, suscribe 

DIECISEIS acciones de un dólar cada una, ANGEJ); 

FABRICIO AZANZA CASTILLO, suscribe DIECIS 

acciones de un dólar cada una, ERWIN GEN O 

BARREZUETA VENTURA, suscribe DIECISEIS. accignes 

de un dólar cada una, JULIO VICENTE “BLO DET. 
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GARCIA, suscribe DIECISEIS acciones de un dólar cada | 
una, ERIC RONALD BLONDET RENDON, suscribe 

DIECISEIS acciones de un dólar cada una, LUIS FELIPE 

BORJA CASTRO, suscribe DIECISEIS acciones de un 

dólar cada una, CECILIO DANILO CARREÑO VELIZ, 

suscribe DIECISEIS acciones de un dólar cada una, 

SEGUNDA GRACIELA CASTRO, suscribe DIECISEIS 

acciones de un dólar cada una, DOLORES MARIA 

CASTILLO, suscribe DIECISEIS acciones de un dólar 

cada una, ALEJANDRO MOISES CASTRO JIMENEZ, 

suscribe DIECISEIS acciones de un dólar cada una, 

EUFREDO DE LA CRUZ CERCADO PINCAY, suscribe 

DIECISEIS acciones de un dólar cada una, JAIME 

ORLANDO COBOS ORTIZ, suscribe DIECISEIS acciones 

de un dólar cada una, JOSE LUIS DAVID CASTRO, 

suscribe DIECISEIS acciones de un dólar cada una, 

LOURDES MARISOL ESPINOZA MENDOZA, suscribe 

DIECISEIS acciones de un dólar cada una, JORGE LUIS 

ESPINOZA OLVERA, suscribe DIECISEIS acciones de un 

dólar cada una, WILLIAM EZEQUIEL FERNANDEZ 

SANTILLAN, suscribe DIECISEIS acciones de un dólar 

cada una, JOSE ANTONIO GARCIA MORAN, suscribe 

DIECISEIS acciones de un dólar cada una, RAMON 

EDULFO GARCIA ROBLES, suscribe DIECISEIS acciones 

de un dólar cada una, SEGUNDO  HERMELINDO 

GUERRERO BRAVO, suscribe DIECISEIS acciones de un 

dólar cada una, LUIS ARMANDO HERNANDEZ PEREZ, 

suscribe DIECISEIS acciones de un dólar cada una, 
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MARIA ESMERALDA MENDEZ CASTILLO, suscribe 

DIECISEIS acciones de un dólar cada una, ANA DEL 

CARMEN MENENDEZ GONZALEZ, suscribe DIECISEIS 

acciones de un dólar cada una, FRANCISCO AUSBERTO 

PERALTA HERRERA, suscribe DIECISEIS acciones de un 

dólar cada una, FERNANDO JESUS PIBAQUE FREIRE, 

suscribe DIECISEIS acciones de un dolar cada una, 

SERGIO VICENTE — PINARGOTE  BAQUE, suscribe 

DIECISEIS acciones de un dólar cada una, JOSE 

VICENTE PINARGOTE DELGADO, suscribe DIECISEIS 

acciones de un dólar cada una, WILFRIDO LEONEL 

PONCE BENAVIDES, suscribe DIECISEIS acciones de un 

dólar cada una, LUIS ROLANDO PULGARIN CAGUANA, 

suscribe DIECISEIS acciones de un dólar cada una, 

MARÍA DE LOURDES PULGARIN CAGUANA, suscribe 

DIECISEIS acciones de un dólar cada una, RUFINO 

ERNESTO QUINTANA BECERRA, suscribe DIECISEIS 

acciones de un dólar cada una, VICTOR EDUARDO 

QUINTANA BECERRA, suscribe DIECISEIS acciones de 

un dólar cada una, MARIO JOSE QUINTERO MINA, 

suscribe DIECISEIS acciones de un dólar cada una, 

KLEBER RAMON RENDON MACIAS, suscribe DIECIASEIS 

una, CIRA MARIA ROSARIO NAVARRO, /ffsuscribe 

DIECISEIS acciones de un dólar cada una, UILLAM 

ENRIQUE SALAZAR  TACUYA, suscribe IECISEIS 

acciones de un dólar cada una, KENIA JERNANDA 

 



10 

13 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

SAMPEDRO GARCIA, suscribe DIECISEIS acciones de un 

dólar cada una, JULIO ISRAEL SANCHEZ ALVARADO, 

suscribe DIECISEIS acciones de un dólar cada una, 

GUSTAVO ABEL SANCHEZ CHOEZ, suscribe DIECISEIS 

acciones de un dólar cada una, GEOVANNY ENRIQUE 

TEJENA SANCHEZ, suscribe DIECISEIS acciones de un 

dólar cada una, MANUEL ROBERTO VARGAS PLAZA, 

suscribe DIECISEIS acciones de un dólar cada una; y, 

LALO ANTONIO VILELA VILELA, suscribe DIECISEIS 

acciones de un dólar cada una, las mismas que dan un 

total de OCHOCIENTAS DIECISÉIS  — ACCIONES. 

ARTÍCULO NUEVE.- DESTRUCCIÓN O PÉRDIDA DE 

TÍTULOS O CERTIFICADOS PROVISIONALES: El socio 

que hubiere perdido o destruido un título o certificado 

provisional, podrá solicitar se le emita uno nuevo, una 

vez cumplidos con los requisitos establecidos en la Ley de 

Compañías para el efecto. CAPITULO TERCERO: DEL 

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL, DE LA REFORMA DE 

ESTATUTOS, DEL DERECHO PREFERENCIAL DEL 

VOTO. ARTÍCULO DIEZ.- DEL AUMENTO DEL CAPITAL 

SOCIAL: El capital social de la compañía podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas; ARTÍCULO ONCE.- DE LA REFORMA DE 

ESTATUTOS: La Reforma de Estatutos, aumento 0 

cambio de unidades, variación de servicios y más 

actividades de tránsito y transporte terrestre, lo 

efectuará la compañía previo informe favorable de los 

competentes organismos de tránsito; ARTÍCULO DOCE.- 
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DEL DERECHO PREFERENCIAL: En los aumentos del 

capital, se dará preferencia a los socios fundadores para 

que suscriban las nuevas acciones, a falta del interés de 

estos por adquirirlas, y cumplido el plazo establecido por 

la Ley de Compañias, se procederá a la aceptación de 

nuevos socios. ARTÍCULO TRECE.- DEL VOTO: Cada 

acción les concede un voto a los accionistas, en 

proporción al capital suscrito y pagado. CAPITULO 

CUARTO: DE LAS JUNTAS GENERALES DE 

ACCIONISTAS, DE LAS REUNIONES Y 

CONVOCATORIAS, DEL QUÓRUM, DE LAS JUNTAS 

UNIVERSALES, ATRIBUCIONES DE LAS JUNTAS. 

ARTÍCULO CATORCE.- DE LAS JUNTAS GENERALES DE 

ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas es el 

órgano supremo de la compañía y esta formada por los 

accionistas legalmente constituidos, convocados y 

reunidos de conformidad con la Ley de Compañias; y, 

actuará como secretario de la misma el Gerente General 

y será instalada por el Presidente quien la presidirá. 

Tomará resoluciones con la mayoría de votos del capital 

social concurrente. ARTÍCULO QUINCE.- DE LAS 

REUNIONES Y CONVOCATORIAS: La Junta General 

Ordinaria de Accionistas se reunirá obligatoriamente por 

lo menos una vez al año en el Primer trimestre, previa 

convocatoria por uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio de la Compañía, hecha por el 

Gerente General o por un Administrador que fhiciera sus 

veces; y, en caso de urgencia por el Comisario de la 

. f 
/ 
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misma. La Junta General Extraordinaria será convocada 

por los mismos funcionarios. ARTÍCULO DIECISÉIS.- 

DEL QUÓRUM: En las Juntas Generales de Accionistas 

cada acción les concede un voto; y, el quórum será el 

siguiente: Para la primera convocatoria será necesarla la 

concurrencia de un número que represente a la mitad del 

capital suscrito y pagado; para la segunda convocatoria 

será necesaria tan solo el número de accionistas que se 

encuentre presente, expresándose así en la convocatoria. 

El quórum así establecido será suficiente salvo lo que 

disponga la Ley de Compañías; ARTÍCULO DIECISIETE.- 

DE LAS JUNTAS UNIVERSALES: No obstante de lo 

dispuesto en los Articulos anteriores, la Junta General 

Universal se entenderá convocada y válidamente 

constituida en cualquier tiempo y lugar del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente todo el capital social suscrito y pagado; y, los 

asistentes quienes deberán suscribir el acta bajo sanción 

de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta; ARTÍCULO DIECIOCHO.- DE LOS DEBERES Y 

ATRIBUCIONES DE LAS JUNTAS GENERALES: Son 

atribuciones de las Juntas Generales de Accionistas: a) 

Nombrar y remover al Gerente General de la compañía; b) 

Resolver acerca de las distribuciones y beneficios 

sociales; c) fijar las reservas legales; ch) acordar el 

aumento o reintegro del capital social de la compañía, 

este último cuando haya disminuido en un cincuenta por 

ciento o más del capital social y la totalidad de las 
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- reservas, a fin de evitar la disolución y liquidación de la 

misma; d) Conocer, aprobar o rechazar las cuentas, 

balances, e informes de los Comisarios; e) La reforma de 

los Estatutos; Í) Acordar sobre la disolución anticipada 

de la compañía y su liquidación; g) Resolver sobre los 

asuntos constantes en las convocatorias; h) Interpretar 

los estatutos y resolver los demás asuntos que no 

estuvieren previstos en los mismos; 1) Nombrar el 

Comisario Principal; j) Nombrar al Liquidador principal y 

suplente de la compañía; k) Nombrar al Subrogante 

temporal en caso de ausencia del Gerente General; 1) 

Nombrar un Presidente para que presida las Juntas, 

pudiendo ser accionista o no de la compañía; y, m) Y los 

demás que le confiere la Ley. CAPITULO QUINTO: DEL 

PRESIDENTE, DEL GERENTE GENERAL, DE LA 

REPRESENTACIÓN LEGAL: ARTÍCULO DIECINUEVE.- 

DEL PRESIDENTE: Son atribuciones y deberes del 

Presidente de la compañía: a) Convocar y presidir las 

Sesiones de Juntas Generales de Accionistas;  b) 

Colaborar en la buena marcha de la compañia; Cc) 

Reemplazar al Gerente General en casos de ausencia 

temporal o definitiva, hasta que se nombre un nuevo 

Gerente; ch) Suscribir conjuntamente con el Gerenté 

General, las Actas de Sesiones de las Juntas Generajes 

de Accionistas; d) Firmar conjuntamente con el Gerfnte 

General, las acciones, titulos o certificados provisioyales; 

e) Registrar las transferencias de acciones gfie se: 

realicen; f) Ejercer las demás atribuciones que le que 
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concede la ley y los estatutos. ARTÍCULO VEINTE.- DEL 

GERENTE GENERAL: Son atribuciones del Gerente 

General de la Compañia: a) Presidir las Sesiones de las 

Juntas Generales de Accionistas como Secretario; b) 

Nombrar y remover a los empleados y trabajadores; c) 

Fijar sueldos y salarios; ch) Velar por la buena marcha 

de la Compañía; d) Suscribir, aceptar, rechazar, 

protestar, endosar, cancelar toda clase de Titulos 

Mercantiles; e) Abrir cuentas corrientes en los Bancos 

locales o extranjeros, hacer depósitos o retiros parciales 

o totales de las mismas cuentas; f) Comprar, vender o 

arrendar bienes muebles e inmuebles de propiedad de la 

Compañía con la autorización de la Junta General de 

Accionistas; g) Firmar las acciones, títulos o certificados 

provisionales conjuntamente con el Presidente; h) Ejercer 

la Representación Legal, Judicial y Extra Judicial de la 

Compañía; 1) Y demás deberes y atribuciones que le 

concede la Ley y los Estatutos. ARTÍCULO VEINTIUNO.- 

DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL: La Representación 

Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía estará a 

cargo del Gerente General en forma individual. 

CAPITULO “SEXTO: DE LOS ADMINISTRADORES, 

PERIODOS DE LOS ADMINISTRADORES. NORMAS DE 

SEGURIDAD E HIGIENE. ARTÍCULO VEINTIDOS.- DE 

LOS ADMINISTRADORES: La companía para su 

administración contará con un Gerente General, un 

Presidente, un Comisario, nombrado por la Junta General 

de Accionistas, no obstante el órgano supremo de la 
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compañía es la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO 

VEINTITRES.- PERIODO DE LOS ADMINISTRADORES: 

El Gerente General, el Presidente serán nombrados por la 

Junta General y durarán CINCO AÑOS en sus cargos, los 

mismos que entrarán en vigencia una vez inscritos sus 

nombramientos en el Registro Mercantil, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Y continuarán en sus cargos 

hasta ser reemplazados legalmente, aún cuando sus 

nombramientos hubieren fenecido en el plazo para el que 

fueron elegidos. ARTÍCULO VEINTICUATRO.- NORMAS 

DE SEGURIDAD E HIGIENE: Si por el efecto de la 

prestación del servicio, deberán cumplir además con 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

establecidos por los organismos, deberán en forma previa 

cumplirlas; CAPITULO SÉPTIMO: DE LA 

FISCALIZACIÓN, DEL INVENTARIO, REFORMA DE 

ESTATUTOS, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA Y FONDO DE RESERVA. ARTÍCULO 

VEINTICINCO.- DE LA FISCALIZACIÓN: La Junta 

General de Accionistas nombrará un Comisario Principal 

y un Suplente, los mismos que durarán dos años en sus 

cargos y podrán ser reelegidos, quienes tendrán a cargo 

la fiscalización de las actividades de la compañía 

ARTÍCULO VEINTISEIS.- DEL INVENTARIO: Anualmente 

se formará un inventario de los bienes muebles e 

inmuebles de la compañía; el balance general c su 

correspondiente cuenta de pérdidas y gananciaf;” los 

mismos que deberán ser sometidos al conocimiento de la ' 
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Junta General de Accionistas, una vez que se hayan 

puesto a disposición de los accionistas por el tiempo 

previsto en la Ley de Compañías; ARTÍCULO 

VEINTISIETE.- DE LA REFORMA DE ESTATUTOS: Para 

que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda 

acordar válidamente el aumento o disminución del 

capital social de la compañía, la transformación, fusión, 

disolución anticipada, la reactivación, la convalidación y 

en general cualquier modificación de los estatutos 

sociales, habrá de concurrir a ella la mitad del capital 

social suscrito y pagado en primera convocatoria; y, para 

la segunda convocatoria bastará la representación de la 

tercera parte del capital social suscrito y pagado. 

ARTÍCULO VEINTIOCHO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ANTICIPADA: Serán causales de disolución todos 

aquellos que establece la Ley de Compañias. Una vez 

disuelta la Compañia, se procederá a su liquidación, para 

cuyo efecto se nombrará a un Liquidador Principal y un 

Suplente y sus nombramientos se sujetarán a la 

liquidación anticipada. ARTÍCULO VEINTINUEVE.- DEL 

FONDO DE RESERVA: Anualmente al tiempo de la 

distribución de las utilidades, la Junta General de 

Accionistas dispondrá de una cantidad no menor al diez 

por ciento, para destinarla al fondo de reserva legal, 

hasta completar una cantidad equivalente al cincuenta 

por ciento del capital social de la compañia o mayor si 

fuere del caso. SEGUNDA.- DECLARACIONES: Los 

comparecientes fundadores de la COMPAÑÍA DE SERVICIO 
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DE TRANSPORTE ALTERNATIVO EN TRICIMOTOS 

“TRANSAZANZA” S.A. Declaran: Primero.- La suscripción y 

pago de las acciones y Cuentas de Integración del Capital 

£ a 4 ocial. Segundo.- Que hemos constituido la compañía 

antes mencionada con un capital de OCHOCIENTOS 

DIECISÉIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA, el mismo que se encuentra 

representado por OCHOCIENTAS DIECISÉIS acciones 

de UN DÓLAR cada una, las mismas que se pagan en 

numerario en un veinticinco por ciento y el saldo a dos 

años plazo, según se desprende del Certificado de 

Integración de Capital extendido por uno de Jos Bancos 

locales, por la suma de DOSCIENTOS CUATRO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. 

DISPOSICIÓN GENERAL: La compañía en todo lo 

relacionado con el transito y transporte terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

ms 2 Vary 
A 4 ansito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 

juegulaciones que sobre esta materia dictaren los 

organismos Competentes de transporte terrestre y 

transito. Se regirá por la Ley de Compañías y demas leyes 

que tengan que ver con su objeto social y por los 

estatutos, con tode lo que no se haya previsto se 

somo terar a la resolución de la Junta/ General de 

Accionistas. TERCERA.- Se autoriza al sgfior ABOGADO 

LUÍS BOWEN SOTOMAYOR, para que regflice los trámites 

correspondientes a la aprobación def. la mencionada 

compañia. Agregue usted, Señor Notarip, las cláusulas de 
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estilo para el perfeccionamiento y plena validez, de este 

instrumento público.- Hasta aquí la minuta.- Abogado 

que la patrocina LUÍS ANTONIO BOWEN SOTOMAYOR, 

matricula cero nueve-unoe nueve ocho cinco-cinco sels, 

del Consejo de la Judicatura: en consecuencia los 

otorgantes ratifican y aprueban el contenido de las 

declaraciones y estipulaciones constantes de la minuta 

transcrita, la misma que queda elevada a escritura 

pública, para que surta los efectos legales, y pueda 

transcribirse en todos y cada uno de los testimonios que 

de esta escritura se diere.- Quede agregado a mi registro 

formando parte integrante de esta escritura, el 

Certificado de Integración de Capital, el mismo que se 

insertará en todos los testimonios que de esta escritura 

se otorgare.- Leida esta escritura de principio a fin por 

mi el Notario, en alta voz a los otorgantes, quienes la 

aprueban, ratifican y firman en unidad de acto y conmigo 

DOY FE.- 

e 

eS 

JUAN M. ALCIVAR MIELES 

(2.£.0917576050 C.V.155-0007 
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CHRISTIAN F. ALEJAÑDRO FIGUEROA 

C.C.0922196423 C.V.188-0006 
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lso Ameluarle 
ROSA M. ANDRADE QUIÑONEZ 

Cc.C.1713598504 C.V.128-0002 

  

    AUJO PEREZ 

C.C.0924824071 C.V.349-0022 

TUAN AULA 
IVAN S. AVILA MENDOZA 

C.C.0918212739 C.V.073-0001 

Envuim Nn aula ¿0ba 
ERWIN R. AVILES SALAZAR 

C.C.0922168299 C.V.183-0028 

NORY 7 AYALA CHICHANDE 

C.C.0923610465 C.V.223-0022 

   DOL S K. ASANZA CASTILLO 

C.C.0917433187 C.V.395-0030 
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ANGEL F. AZANZA/CASTILLO 
C.C.1711812733 C.V.342-0034 

  

run ¡arrezvela 
ERWIN G. BARREZUETA VENTURA 

C.C.0924498413 C.V.15.+0150 

IDAS 
O V. BLONDET GARCIA 

C.C.1306900125 C.V.295-0017 

ton al [3/0wee 7 
ERIC R. BLONDET RENDON 

C.C.0927233379 C.V.128-0001 

WA 
LUIS F. BORJA CASTRO 

C.C.0926592213 C.V.368-0052 

DDombs Comeño 
CECILIO D CARREÑO VELIZ 

C.C.1310250863 C.V.132-0003
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A roma CASTRO 

C.C.0300679453 C.V.050-0002 

/) ar 

Clanes bos ide 
RES MARIA CASTILLO 

C.C.1702084433 C.V.149-0082 

  

Alacndro AN) 
ALEJANDRO . CASTRO JIMENEZ 

C.C.0919073403 C.V.176-0012 

  

C.C.0911641595 C.V.169-0150 

LOS AV: 
JOSE L. DAVID CASTRO 

C.C.0922081682 C.V.310-0001 

Dordl Eb Cll    
C.C.1310302334 C.V.017-0006 
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go pro 
JORGE L. ESPINOZA OLVERA 

(C.C.1205933243 C.V.107-0013 

  

C.C.0918128182 C.V.334-0136 

xonso Gocla n: 
JOS ORAN 

C.C.1309658431 C.V.279-0151 

ÓN E. GARCIA ROBLES 

C.C.1302468531 C.V.124-0008 

Men 'e 

SEGUN pla all BRAVO 

C.C.1204118291 C.V.023-0041 

>. 

LUIS|'A. HERNANDEZ PEREZ 

C.C.1311334187 C.V.128-0009 

eN ole cil 
MARIA E-MÉNDEZ CASTILLO 

C.C.0907692552 C.V.267-0168 
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AVÁ MENENJEZ 
ANA DL C. MENENDEZ GONZALEZ 

C.C.0927522979 C.V.125-0430 

mcisco CE 
FRANCISCO 

rollo. 
A. PERALTA HERRERA 

C.C.0917152134 C.V.207-0040 

PERNARÍO J. sié Love FREIRE 

C.C.0922144902 C.V.198-0168 

Ose 
Ú 

JOSE V. PINAR 

C.C.1302333305 C.V.281-0300 

CEA 

ULA Je: de S Omes 
WILFRI L. P CE BENAVIDES 

C.C.1309315164 C.V.033-0018 

  

LUIS R. PULGARIN CAGUANA 

C.C.0920916483 C.V.010-0461
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Mb e L. PULGARIN CAGUANA 

C.C.0914642103 C.V.163-0024 

nop no 7 Beenan 
RUFINO E. QUINTANA BECERRA 

C.C.0925152456 C.V.215-0017 

Vo del - 
VICTOR E. QUINTANA BECERRA 

C.C.0918752742 C.V.060-0475 

  

KLÉBER R. RENDON MACIAS 

C.C.1306414382 C.V.303-0324 

  

   

  

n nejlele 
vi R H. RETETE AVILA 

C.C.0924539430 C.V.021-5478 

a ls A Hno 
CIRA M. ROSARIO NAVARRO 

C.C.1203133101 C.V.008-0004 
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3 WUILLAM”"E. SALAZAR TACUYA 

4 C.C.0919878587 C.V.038-0034 

5 

  

7 KENIAF.S MPEDRO GARCIA 

g C.C.0925900557 C.V.039-0023 

10 Ll Eonche: 

11 x3JULIO 1. SANCHEZ VARADO 

12 C.C.1308900446 C.V.,203-0003 

13 

xl Custavo GancHes 
15 GUSTAVO A. SANCHEZ CHOEZ 

16 C.C.0924074206 C.V,149-0526 

17 

18 

19 CEPANNA A E. PENA SANCHEZ 

228 C.C.17/19829%9622 C.V.179-0235 

21 

22 

  

23 

24 C.C.1307756617 C.V.296-0026 

25 

ze (Y, gutowio Vlblo 
27 LALO ANTONIO VILELA VILELA 

28 €.C.1305547034 C.V.366-0003. Es as 

  

s a os a 

ATL ac IEA 

A ario TOR AS 5 ph 

 



Se otorgó ante mi, en fe de ello 

confiero esta CUARTA COPIA, la misma que sello y firmo 
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Nacional 
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= 

RESOLUCIÓN No. 078-CJ-009-2011-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO 

  

CONSIDERANDO: 

Que mediante Ingreso No, 110501'< de fecha 31 de enero del 2011, la Compañía en 
formación de transporte de Tricimotos denominada “COMPAÑÍA DE SERVICIO 

DE TRANSPORTE ALTERNATIVO EN TRICIMOTOS TRANSAZANZA S.A.”, ha 
solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, Jos integrantes de la Compañía en formación de transporte de Tricimotos 
denominada “COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TRANSPORTE ALTERNATIVO EN 
TRICIMOTOS TRANSAZANZA S.A.” con domicilio en el cantón Guayaquil, 

Provincia del Guayas, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 

Constitución Jurídica, con la nomina de CINCUENTA Y UNO (51) integrant 
esta naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

  

  

  

              

"de 

1 | JUAN MIGUEL , ALCIVAR MIELES 091757605-0 Y 

7 [CHRISTIAN FERNANDO + | ALEJANDRO FIGUEROA |092219642-3 y 

3 |ROSA MERCEDES . ANDRADE QUIÑONES 171359850-4 SS 

4 RICHARD NIXON* > ANGULO ANGULO + 080221911-3 

5 * |CRISTIAN LUIS + | ARAUJO PEREZ 092482407-1 DT 

16 | IVAN SIGIFREDO + | AVILA MENDOZA 091821273-9 C, 

7 | ERWIN RODOLFO » [AVILES SALAZAR 092216829-9 S, 

8  |NORY ISABEL +  |AYALA CHICHANDE 091361046-5 LS, 

Jo  |DOLORES KATHERINE .. |ASANZA CASTILLO 091743318-7 

10 | JUAN CARLOS - ASANZA CASTILLO 091753911-6 . Z 

tod 11 ANGEL FABRICO - AZANZA CASTILLO 171181273-3 Y 

12 | ZRWIN GENARO BARREZUETA VENTURA |092449841-3 Y 

13 |JULIO VICENTE  — BLONDET GARCIA 130690012-5 Y 

14 |ERIC RONALD _ BLONDET RENDON 092723337-9 

15 (LUIS FELIPE BORJA CASTRO 092659221-3 Y 

16 [CECILIO DANILO  _. |CARREÑO VELIZ 131025086-3 Y 

| 17 | SEGUNDA GRACIELA -=.  |CASTRO 030067945-3 Y 

116 JDOLORES.MARIA .- CASTILLO 170208443-3 AT 

19 | ALEJANDRO MOISES - CASTRO  CIMENEZ 091907340-3'" 

20 |EUFREDO DE LA CRUZ + | CERCADO PINCAY (Ó91061545- 9 A 

21 [JAIME ORLANDO .- |COBOS ORTIZ Í A 

22 'OSE LUIS DAVID CASTRO 

[23 |LOURJES MARISOL --" [ESPINOZA MENDOZA —*. me Pe 

E 24 | JORGE LUIS ESPINOZA OLVERA 120593724-: 3 

4 las [WILLIAN EZEQUIEL +  |FERNANDEZ SANTILLAN. 091812819- 2, 

NN 26 | JOSE ANTONIO GARCIA MORAN 130965843- a 

, 
DON AN 

Juan León Mera N26-38 y Santa Maria 
Teléfonos: (593)(2) 2525 955 / 2525 816 
Quito - Ecuador 
wwe .ant.gob.ec 
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ZP RÍA 

Á S 27 |RAMON EDULFO Y GARCIA ROBLES 130246853-1 

re ecc P.Aze [secunDo HERMELINDO + | GUERRERO BRAVO 120411829-1 2 

Sy de Tránsito J]29 |1UIS ARMANDO ¿+  |HERNANDEZ PEREZ 131133418-7  ] 
30 [MARIA ESMERALDA +  |MENDEZ CASTILLO 090769255-2 

31 |ANA DEL CARMEN  ,* |MENENDEZ GONZALEZ |092752297-9 

A 32 | FRANCISCO AUSBERTO + | PERALTA HERRERA 091715213-4 

33 [FERNANDO JESUS «e |PIBAQUE FREIRE 092214490-2 

34 [SERGIO VICENTE  » PINARGOTE BAQUE 092380086-6 
35 | JOSE VICENTE -  |PINARGOTE DELGADO  |130233330-5 
36 |WILFRIDO LEONEL“ | PONCE BENAVIDES 130931516-4 
37 [LUIS ROLANDO - |PULGARIN CAGUANA 092091648-3 
38 Í|MARIA DE LOURDES .- |PULGARIN CAGUANA 091464210-3 
39 |RUFINO ERNESTO + QUINTANA BECERRA 092515245-6 
40 [VICTOR EDUARDO “  |QUINTANA BECERRA 091875274-2 
41 [MARIO JOSE / [QUINTERO MINA 092211697-5 

42 |KLEBER RAMON RENDON MACIAS 130641438-2 

43 | VICTOR HUGO - RETETE AVILA 092453943-0 

44 |CIRA MARIA / ROSARIO NAVARRO 120313310-1 
45 |WUILLAM ENRRIQUE + |SALAZAR TACUYA 091987858-7 

46 [KENIA FERNANDA +  |SAMPEDRO GARCIA 092590085-7 | 

47 |JULIO ISRAEL 2 SANCHEZ ALVARADO 130890044-6 / 
48 [GUSTAVO ABEL * SANCHEZ CHOEZ 092407420-6 
49 |GEOVANNY ENRIQUE +“  |TEJENA SANCHEZ 171982962-27 

50 |MANUEL ROBERTO.  |VARGAS PLAZA 130775661-7 

51 |LALO ANTONIO 2 VILELA VILELA 130554703-4 O
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» 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 
79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
expresa: 

que 

*Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 

las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse” 

para el Estado, 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

La compañía en formación se dedicará -exclusivamente al Transporte Terrestre 
sujetándose a las disposiciones de la Ley 

Orgánica del Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y 
las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia, 

Comercial Tricimotos a nivel local, 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la. prestación del 

: servicio de Transporte Comercial en Tricimotos, serán autorizados” par». los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos, 

F consiguiente no son susceptibles de negociación. 
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y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte T e 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad My 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los orgañ 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

y sus 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 1765-DJ-ANT- 
2011, de fecha 26 de octubre del 2011, e Informe No 689-DAJ-009-2011 de fecha 

17 de Octubre del 2011 recomienda la emisión de informe favorable para la 
Compañía en formación de transporte de Tricimotos denominada “COMPAÑÍA DE 
SERVICIO DE TRANSPORTE ALTERNATIVO EN TRICIMOTOS TRANSAZANZA 
S.A.” por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la ex Comisión Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, mediante Resolución N* 052-DIR-2010-CNTTTSV de 03 de marzo 
de 2010, expidió el Reglamento de Servicio de Transportación Terrestre Comercial 
de .Tricimotos, mototaxis o similares. 

Que, la Ley Crgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial , en su Disposición General Segunda determina: “De 
forma excepcional los denominadas tricimotos, mototaxis o triciclos podrán prestar 

servicio comercial en lugares donde sea segura y posible su prestación, sin afectar 

el transporte público c comercial, siempre y cuando se sujeten a las restricciones 

de circulación determinadas por los Gobiernos Autónomos Descentralizados y a las 
condiciones técnicas que para el efecto se determinaran en el Reglamento. de esta 
Ley”. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, en su Primera Sesión 

Ordinaria, efectuada el día 02 de Junio del año en curso, resuelve “Delegar al 
Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsizo y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes previos de 

Constitución Jurídica.” 

De conformidaa a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24) de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir irforme favorable previo para que la Compañía en formación de 
transporte de Tricimotos denomirada “COMPAÑÍA DE SERVICIO DE 

TRANSPORTE AlLTERNATIVO EN TRICIMOTOS TRANSAZANZA S.A.” con 
domicilio en el cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, pueda constituirse 
jurídicamente. E    

  

    

   
2. Este informe favorable es exclusivemente € ón 3 

í Compañía, en consecuencia no imp ión-para*operar 
transporte comercia!, pera cuyo efecto deberá solicitar- eh 
Permiso de Operación a la Unidad Administrativa de la respectiva 
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3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse. . 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean 

del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Direcdión Ejecutiva de la Agencia Nacional del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, ye de Octubre de 2011. 

  

    LAS 
f / A t_ £ 

Abg. Héctor Solórzano 
DIRECTOR EJECUTIVO 

| 
LO CERTIFICO: | 
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Número Operación CIC202000005305 

Hemos recibido de 

Nombre Aporte 
CARRENO VELIZ CECILIO DANILO 4.00 

CASTRO SEGUNDA GRACIELA 4.00 

CASTILLO DOLORES MARIA 4.00 

CASTRO JIMENEZ ALEJANDRO MOISES 4.00 

COBOS ORTIZ JAIME ORLANDO 4.00 

ESPINOZA MENDOZA LOURDES MARISOL 4.00 

GUERRERO BRAVO SEGUNDO HERMELINDO 4.00 

MENENDEZ GONZALEZ ANA DEL CARMEN 4.00 

PERALTA HERRERA FRANCISCO AUSBERTO 4.00 

PIBAQUE FREIRE FERNANDO JESUS 4.00 

PIÑARGOTE BAQUE SERGIO VICENTE " 4.00 

PONCE BENAVIDES WILFRIDO LEONEL 4.00 

ANGULO ANGULO RICHARD NIXON 4.00 

ARAUJO PEREZ CRISTIAN LUIS 4.00 

ASANZA CASTILLO JUAN CARLOS 4.00 

AVILA MENDOZA IVAN SIGIFREDO 4.00 

AVILES SALAZAR ERWIN RODOLFO 4.00 

AYALA CHICHANDE NORY ISABEL 4.00 

AZANZA CASTILLO ANGEL FABRICIO l 4.00 

MENDEZ CASTILLO MARIA ESMERALDA 4.00 

PINARGOTE DELGADO JOSE VICENTE 4.00 

PULGARIN CAGUANA LUIS ROLANDO 4.00 

QUINTANA BECERRA VICTOR EDUARDO 4.00 

QUINTERO MINA MARIO JOSE 4.00 

RENDON MACIAS KLEBER RAMON 4.00 

SALAZAR TACUYA WUILLAM ENRIQUE 4,00 

SAMPEDRO GARCIA KENIA FERNANDA 4.00 

VILELA VILELA LALO ANTONIO 4.00 

ALCIVAR MIELES JUAN MIGUEL 4,00 

ALEJANDRO FIGUEROA CHRISTIAN FERNANDO 4.00 

ANDRADE QUIÑONEZ ROSA MERCEDES 4.00 

ASANZA CASTILLO DOLORES KATHERINE 4.00 

BARREZUETA VENTURA ERWIN GENARO 4.00 
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BLONDET RENDON ERIC RONALD - 4.00 

BLONDET GARCIA JULIO VICENTE 4.00 

BORJA CASTRO LUIS FELIPE — 4.00 

CERCADO PINCAY EUFREDO DE LA CRUZ 4.00 

DAVID CASTRO JOSE LUIS 4.00 

ESPINOZA OLVERA JORGE LUIS 4.00 

FERNANDEZ SANTILLAN WILLIAM EZEQUIEL 4.00 

GARCIA MORAN JOSE ANTONIO 4.00 

GARCIA ROBLES RAMON EDULFO 4.00 

HERNANDEZ PEREZ LUIS ARMANDO 4.00 

PULGARIN CAGUANA MARIA DE LOURDES 4.00 

QUINTANA BECERRA RUFINO ERNESTO 4.00 

RETETE AVILA VICTOR HUGO 4.00 

ROSARIO NAVARRO CIRA MARIA : 4.00 

SANCHEZ CHOEZ GUSTAVO ABEL 4.00 

SANCHEZ ALVARADO JULIO ISRAEL 4.00 

TEJENA SANCHEZ GEOVANNY ENRIQUE 4.00 

VARGAS PLAZA MANUEL ROBERTO 4.00 

Total 294.00 

La suma de : 

DOSCIENTOS Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

con Cero centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará : 

COMPAÑIA DE SERVICIO DE TRANSPORTE ALTERNATIVO EN TRICIMOTOS 
TRANSAZANZA S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la 

SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al dad 28 

presentó para la rotación. 
ODUBANCO 
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DILIGENCIA: Abogado RENATO C. ESTEVES SAÑUDO, Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil (SUPLENTE), tome nota al 

margen de la matriz de constitución, de la COMPAÑÍA DE SERVICIO 

DE TRANSPORTE ALTERNATIVO EN TRICIMOTOS TRANSAZANZA 

S,A. La RESOLUCIÓN No. SC.IJ.DJC.G.12. 0001368, con fecha 21 de 

Marzo del 2012, emitida por la Ab. MELBA RODRIGUEZ AGUIRRE, 

Subdirector Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites 

Especiales. Guayaquil, a los Veintiséis días del mes de Marzo del año 

Dos Mil Doce.-
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11 Registro Mercantil de Guayaquil 
e. 

NUMERO DE REPERTORIO:17.593 
FECHA DE REPERTORIO:27/mar/2012 
HORA DE REPERTORIO:10:04 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha trece de Abril del dos mil doce en cumplimiento de lo ordenado 
en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-12-0001368, de la Superintendencia de 

%, Compañías de Guayaquil, dictada por el Subdirector Jurídico de 
La ON Concurso Preventivo y Trámites Especiales, AB. MELBA 

e RODRIGUEZ AGUIRRE, el 21 de marzo del 2012, queda inscrita la 

Po 2 presente escritura pública junto con la, resolución antes mencionada, la 
| e misma que contiene la Constitución de la COMPANIA DE SERVICIO 
L EN DE TRANSPORTE ALTERNATIVO EN  TRICIMOTOS 
MES TRANSAZANZA S.A., de fojas 36.813 a 36,849, Registro Mercantil 

número 6.444. : 

ORDEN: 17593 

DANA A 
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a MAS. REGISTRADOR MERCANTIL 

o" DEL CANTON GUAYAQUIL (E)    
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MD SUPRRINTENDENCIA 
sl DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.13.DJC.G.12. 0009779 

Guayaquil, 

-7 Mar 2012 

Señores 
PRODUBANCO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE SERVICIO DE TRANSPORTE 
ALTERNATIVO EN TRICIMOTOS TRANSAZANZA S.A., ha concluido los trámites legales previos a 
su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL


